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Referencia: 2025/91379L

Solicitud: Procesos selectivos de personal funcionario

SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PRUEBA SELECTIVA OFICIAL DE ALBAÑILERÍA (4 C.O.L.)

Relación de herramientas y/o materiales necesarios para la realización del ejercicio práctico.

HERRAMIENTAS:

- Flexómetro
- Lápiz, bolígrafo y rotulador
- Paleta “pato” / “catalana”
- Paleta fina “gavina”
- Picoleta
- Mazo de goma
- Mordazas
- Maceta
- Cincel
- Nivel, entre 40-60 cm de largo
- Regla/regle de 1,20/1,50 metros
- Regla/regle de 0,5 metros
- Capazo
- Caldereta
- Un cubo para el agua
- Útiles de limpieza (esponja, estopa…)
- Calzado de seguridad (EPI’s)
- Guantes protectores riesgo mecánico (EPI’s)
- Gafas, protección ocular (EPI’s)

Se recomienda el uso de protector solar, gorra y botella de agua.

Solo se permitirá el uso de las herramientas referidas en esta publicación. El uso de herramientas 
adicionales podrá suponer la exclusión del proceso selectivo.

Los EPI’s serán de carácter obligatorio y su aportación se verificará con carácter previo al inicio del 
ejercicio. Su no aportación conllevará la exclusión del proceso selectivo.

Dichas herramientas y/o material deberán ser aportadas por los aspirantes, tal como se indica en la 
BASE SÉPTIMA. PRUEBAS SELECTIVAS. 7.1. Fase de oposición. 7.1.1. Primero. Ejercicio práctico, de las 
bases de la convocatoria.
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En caso que el Órgano Técnico de Selección constate que la inexistencia de las herramientas y/o 
materiales requeridos para la realización del ejercicio, o un uso inadecuado de los mismos por parte 
de los aspirantes puede suponer un riesgo de seguridad, procederá a la exclusión del aspirante en 
aquellas partes del ejercicio en que se requieran, y, por tanto, no serán evaluables.

La Secretaria del Órgano Técnico de Selección


